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En las provincias de Albacete, Ciudad Real. Valladolid y Zaragoza,
la prueba se celebrará el mismo diu 18, comenzando a las diez horas de
la mañana, con la distribución de horario que, en su caso, determine el
Tribunal.

Las Direcciones Provinciales afectadas harán pública en su tablón de
anuncios la presente Resolución, indica¡~do cllugar donde se realizarán
las pruebas.

Madrid, 10 de julio de 1990.-EI Presidente del Tribunal coordinador,
Hcrnán León de Bias.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

ORDEN' de 10 de julio dc 1990 por la que se cvn\'V,'(]
concurso espeCl]/co dc lIláitos para la prm'Ísión de pllestos
de trabajo vacantes en la Jlu/l/alidad .Vaciuna/ dc /'rcl'isión
de la Adminislraciótl Local (J/C'S/',-JL).

Vacantes puestos de trabajo en la ;"'futua!idad Nacional de Previsión
de la Adn~i~l}stración.Local (MUNPAL) dotados presupuestmiarnentc,
cuya proVlslon se estIma conveniente en atención a las necesidades del
mIsmo.

Este r-.1inisterio para las Administr3ciont'~; Públicas, de acuerdo con
lo d~Spllesto en el artículo 20 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto.
moulflcada por el articulo 1 de la Ley 23/1988, ele 28 de julio, yankulo
1.0.1 del.RC'"J.l Decreto 28/1990, ele 15 de enero, wniu aprohación de fu
Sccn:tana de Estado para b AdminIstración Pública a que se refiere ::1
artIculo 9 del citado Rcul DecrC'"w, ha dispuesto COIl\'OC,lr COilClHSO
específico para cubrir los puestos V'aCíllltes qu~', se rclaciunaIl en el aliC­
xo A (le eSIa Orden, con arreglo <1 las sig~:ient2s bJses:

Primera.-Poddn p:.lfticipar en el prl'scntc concursu los funcionarios
ek carrera. ele la Administracion del Est2.do v. en su caso, de las
correspondIentes Administraciones Públic;}s, que' penenezcan a Cuerpos
o Escalas clasificados en los grupos según el articulo 25 ele la Lev
30/1984, de 2 de agosto que reúnan los requisitos cst;¡bkcidos en la's
cor:-cspondicntes rebciones de puestos de trabajo de la \1utualidaJ
t";al'ional de Prn'isión de la Administración LlicJI Y' que figuran en el
ane.\.o A de es-:a Orden.

Seguncla.-J. Podrjn partlcipar en esta COtl',.-oca:oria los funcion:¡­
rios comprendidos en la base primera cualquiera qL:C sea su situación
administrati\'a, excepto los susp'.:nsos en firme.

Los funcionarios en CAcecl('ncia voluntaria por interés particular
[anículo 29.3, c), de la Ley 30/ 1984J Ylos que s'': encuentren en situación
de servicio cn las Comunidades Autónomas sólo podr8.n particip;l.r si
llevan más de dos aTlaS en dicha silu<lci6n el dia de la termim\ci6n ekl
plazo de presentación de instancias.

~. Los funcioanrios en activo con destino definitIVO sólo podrán
participar siempre que hayan transcurrido dos alIaS de 1:1 toma de
poseSIón del ultllllO destino obtenido, salvo qu;.':

a) Estl'll destinados en la Secretaria de Estado para la ..\dministra­
ción Pública.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido pur libre
designación o conn¡rso antes de haber transcurrido dos anos d'2sl1c la
correspondiente toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.
d) Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de

hijos durante el primer ¡lIla del período de excedencia, sólo podr{m
partlcipar si en la fecha de finalización del pl:J.zo de presentación di.'
instancias han transcurrido dos años desde In toma de roscsión dd
l:l;inw Ck::,I.ino obtenido, salvo que participen par<1 cucrir V3cantcs en el
ámbIto de !::l Secft'taria de Estado () DcpartJf11cnto !\-linistcnal en el quc
tengan reservado puesto de tr<lbajo.

L0s funcionmios dc.<:tinados en el Departamento cuyo puesto de
trabajO no corresponda "I1 ámbito de la Secret~ría (h; Estado para las
Adrnl!1istracioncs Territoriales podrán partICIpar en la comoC:Horia de
las vacan les. ,-

Tercero.-Estar8.11 oblig2dos a tomar parte en este concurso aquellos
lunl'lonHrios sin (ks'lino cefinitivo en el Departamento, debiendo
so]¡c't8.r todns !C<:'plll'<;10<; de trabajO a los que puedan dCl'('eler y que se
con',oquc¡] en la localidad de dcstmo.

Cuarto,-Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el
punto anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a los que
resulten dentro de la localidad dcspucs de atender las solicitudes del
resto de los concursantes.

Tercera,-J. La valoración de los méritos para la Adquisición dc
plazas se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1. Fase primera

a) Valoración del grado personul consolidado: El grudo personal
consolidado se valorará en sentido positivo en función de Sil posición en
el intervalo correspondiente y t'l1 re!ación con el nivel dt: Jos puestos de
trabajo ofrecidos hasta un m~íximo de tres puntos de la siguientc forma:

- Por grado personJI superior en dos niveles (o rn:is) al puesto que
se concursa: Tres puntos.

- Por un grado personal superior en un nivel al puesto que se
concursa: 2,75 puntos.

- Por un grado personal de igual nivC-\ al puesto que se concursa:
2,50 puntos.

- Por un grado personal inferior en un nivel al puesto que se
concursa: 2.25 puntos.

- Por un grado personal inferior en dos nive1cs al puesto quc se
concursa: Dos puntos.

- Por un grado personal inferior en tres (o más) niveles al nivel ekl
puesto que se COTlcurSJ: Un punto,

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al con vo­
cante y considere tener un grado personal consolidado, o que pueda ser
consolidado durante el periodo de presentación de instancias, deberáll
aportar certificación expresa que permitJ (con absoluta Ct'rtidumbre) su
cómputo por la Comisión de Valoración. Esta certificación debcrá ser
expedida, sl'gún modelo dd anexo 8. por el Subdirector gencral de
Personal dd Departarnentu, Secretario general del Organismo Jllt,')­
nomo, de 10. Delegación dc Gobierno o del Gobierno Civil correspon­
diente.

b) Valoración del trabajn des:ürollado: En atención a J:¡ exp,'rienci<l
en el descmpeho de puestos pertenecientl's:JI área a que correspondc el
n)J1vücm!u, y la similitud entre el contenido tecnico y eS¡~l'cialilación dt'
los puestos ocupaclus por los concursantes, la puntuación podr:.i ,¡lean/ar
un máximo eh: nueve plintos.

Los :Jspirantcs cumrlimcntarán al respecto la solicitud (;¡nc.\.o ~) dl'
rorma que ¡XrmIta a la Cumisión de Valoración el CÓlll;)uto nacto tk
estc apanado, para lo cual ,j('lvrán justificar. rTleJiantt los pL'rti[1ellJ.('
docurr¡entos

j
los datos c~(prl's:ldos ei1 la SOlil'itud. La Subdirección

General dc\:rsonal del \11111.'>leI"lO p;1l"a bs AdmrnIstrzh:icll1cs P,ibhc;:;
o, en su caso, b Comisión de Valoración en cualquier mt)IlH'nto podr:i.'l
COlltrastar estos datos con 1m existentes en el Registro Ct'ntr~11 ek
Personal y solicitar las oportuuas ac!aI'<1l'ioJles o comprobantes :J
conl'ursantc y con:-;eCUl'ntcmellte modificar la puntu<lció,\ otorg,ad:l. L!s
disl'fep:lJll:ias o dud;l~ que PU(·¡.L\1l producirse scr;ín resueltas ,kfinitiv,l­
menle s'.::gún 10s ebtos aportados por el Registro Celltl":ll de I'crSOl1:1]

c) Curso de Formación v Perfeccionamiento: Unicamcnk se V;:¡)¡I­
I~;:¡rjn aqll~llo:,¡ cursos de fun113ción y pedeccionamienlu ~'Xpl'cs~llrll:l1\l'
incluidos en la cOJlvocatoria (~ln ...,xo AJ hast;¡ un rnfixilll;) de tres puntus.
aplicados de b siguiente forma'

Por la participación o superación como alumnos en cursos ele
formación :- pLTf",'u,'ionamicnto que tengan relación dIrecta con lds
actividades a desarrollar en cl puesto de tr~lbajo que se so1icita: 0,15
puntos por cada uno.

Por la impartición de cursos de formación y perfeccionamiento que
tengan rel;¡ción dirl'cta con l~;s actividades a des31Tolbr en el pucstu de
tr~lbajo qlie Sl' solicita: 0,50 puntus por cada uno.

:\qucllos funcionarios que aleguen impartición de cursos en su
solicitud debl'ljn aportar los peninenles justificantes.

el) '\ntigLlcd:ld:.S~' valor;lrJ.l1;} ra;:ó!1 de 0,10 puntos por año de
sen'iei ü hasta un m:lXlnlO de tr..::s puntos, compul:induse a eslos cL'ctu:-;
Jos rt'corlücidos que se hubit.'r~ln prestado con anterioriebd a la :1dquio.;i­
ción de la condición (h: funcionario,;.

l'Jra que la Cumisión de Valoración pued<l considerar cll:dq~',ic:

soliCltud en la sc~,LJnda I~lse, la puntuación miTllma que h:lbrj de
alc':ll1za:'l'! CUIlcursantc en la primera deberá ser igual () supnior a side
puntos,

2, fase segunda: Esta t3se consistirá en la comprobación y valor:l­
cion de los :ncntos especílicos adecuados a Ins ('ar<ll:krís!~c:JS de! p'Jesto.

La puntuación nÚ,\lIll.:t en ('sta fase ~'s de doce puntoo.;, distribUIdos
entre los difnL'llks méritos específicos según se seií<tla en el anc~:o A

La puntuación mínima exib'i(;a en est:l ti.lse segunda ha de akan,é';'
<;eis puntos.

La presentación de tllemOI'ias o la posibilidad de cL'lebr'lción d,
entrcvistas Sl' indica igllalmL'nte en cl ane~w A (.\1 o, Exigencia ,L
.\'femona: E = Entrevista).

Cuarta.':'l. Los requisitos. rneritos y cU<1ksquier:l otros d.:ttos ddx"
rán estar referidos a !:I fcCh:l dI.: krminación del plazo (1<: pre~cT,t:l~'ión

de instancias
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'l. t'l aÍlexo 1 de esta· Orden (certificación/ recogerá, aquellos
méritos,'requisitos y datos imprescindibles que en é se señalan y deberá
ser eXJ)edid~ por: '. "

a)., La Subdirección General competente en materia de personal de
los Oepartamentos ministeriales o la Secretaría General o similar de
Organismos' aut6nomos, 'sí se trata de' funcionarios destinados en
Servicios Centrales. ,'. '. .

b) Cuando se trate, de funcionarios destinados en los servicios
'periféricos de ámbito regional o prov~ncial será -expedido por las
Sec'i'etarias Generales de las Delegaciones de Gobierno o de los
Gobiernos Civiles, en los términos que determina el artículo ti del Real
De~reto 2169/1984, de 28 de noviembre,

e) ,- Las certificaciones de los funcionarios destinados en el Ministe­
rio de Defensa serán expedidas en todo cas.o por la Subdirección General
de Personal Civil del Departamento~ .. . ~

d) Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la DirecCión General de la
Función PUblica de la Comunidad u Organismo similar, o bien por la
Consejería o 'Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios
de Cuerpos o· Escalas de carácter departamental.

e) En el supuesto de funcionarios de las Corporaciones locales,_por
el Secretario correspondiente.·. . ' .

f) En el caso de excedentesvo~!Jntanos, los certificados serán
expedidos .Por la Unidad de Personal del Depanamento a que figura
adscrito su Cuerpo o Escala o por la Dirección General de la Función
Pública si penenece a ·Ias Escalas a extinguir de AISS o a los Cue~os
dependientes.de la SecretalÍade Estado para, la- Administración Púbhca.
En el-ca.so de las restantes· Escalas, asimismo dependientes de la citada
Secretaría de Estado, tales certificaciones serán expedidas por la Unidad
de Personal del Ministerio u Organismo donde· tuvieran -su último
destino definitivo. . .

. 3-. ~ Los concursantes que procedan de la situación de suspenso
acompañarán a su solicitud documentación acreditativa de la termina-
ción de su periodo de suspensión. . .

4. Los excedentes voluntarios por interés particular acompañarán a
su solicitud declaración de, no haber sido separados del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas. ,

5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar en su
solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo solicitados que
no supongan una modificación exorbitante en el contexto de la
organización. La Comisión de Valoración podrá recabar del interesado,
en entrevista personal, la información que estime necesaria en orden a
la adaptadóndeducida, así como el dictamen de los Organos técnicos

. de.la Adininistración ·laboral.. sanitaria o de los competentes del
Ministerio de .Asuntos Sociales, respecto de la procedencia de la
adaptación y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones, del puesto en concreto. Previamente el Presidente de la
Comisión de Valoración comuicará a los Centros directivos, de los
cuales dependen los puestos solicitados, la posibilidad de la adaptación.
Los Centros directivos, a tI:'avés de sus representantes en la Comisión de
Valoración, trasladarán a la Comisión de Valoración informe al res-
pecto. . .

6. De darse el supuesto contemplado en el punto anterior, la
resolución del concurso en los puestos afectados directa o indirecta­
mente· se producirá una vez recibidos, analizados y evaluados por la
Comisión de Valoración los informes pertinentes.

Quinta.-En el supuesto de estar interesados en las vacantes de un
misma localidad Que se anuncian en este concurso específico (así como
en el concurso de méritos Que pueda publicarse simultáneamente) dos
funcionarios, aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Escalas, podrán
condicionar su petición por razones de convivencia familiar, al hecho de
Que ambos obtengan destino en este concurso y en la misma localidad,
entendiéndose en caso contrario anuladas las peticiones formuladas por
ambos. Los concursantes que se acojan a esta petición condicional
deberán acompañar a su instancia una fotocopia de la petición del otro.

Sexta.-Las solicitudes para tomar parte en este concurso especifico se
dirigirán a la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administración
Local, calle Londres, 60, 28071-Madrid, ajustándose a los modelos
publicados como anexos en esta Orden que se presentarán en el plazo
de Quince dias hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», o en las
oficinas a que se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo. Estas oficinas vienen obligadas, dentro de las veinticua­
tro horas a partir de su presentación, a cursar las instancias recibidas
conforme establece dicho precepto, reformado por la Ley 164/1963, de
2 de diciembre.

Los anexos a presentar son los siguientes:

-\nexo '1: Certificación de la Unidad de Personal.
Anexo 2: Solicitud de participación.
Anexo 3: Destinos solicitados por orden de preferencia.'
Anexo 4: Méritos alegados por el candidato en relación con el puesto

() pue~tos ~olicitados.

Anexo 5:· Descripción sumaria de .la· tr:ayectoria profesional general
del candidato~ .

Anexo 6: Memoria.. '..' .'. .,.. ,. -
, 'Anexo 7: Descripción sumaria de la -trayect.o~a profesional del

candidato referida concretamente a un puesto sohcltado. .
Anexo 8: Grado consolidado (en el supuesto de que esta CITcunstan~

cia no· aparezca en el anexo 1).

Estos anexos figuran en la Orde?- de ,l? de abril 'de .1990 (<<BoleHn
Oficial del Estado» de 25 de abnl. Pagmas 11199 a 11205 ambas
inclusive). Salvo el anexo 1 que se ajustará al modelo que figura en esta
Orden. '.. .

La cumplimentación de esto~ anexo~ segUirá, ngurosamente las
instrucciones que en ellos se ~o~tIene a pie de p~glI~a. "
. Séptima.-EI orden de pnondad para. la adJudlcaclon de plazas

vendrá dado por la puntuación total obtenida por la suma de las
correspondientes a la fase primera y segunda de aq!Jellos con.cursantes
cuya puntuación de los méritos alegados haya SIdo supenor a los
mismos exigidos en la base tercera.. '

En caso de empate en la puntu~ción total final .se: acudirá, ,para
dirimirlo, a la otorgada en su cODjunto. por los mentos especlficos
adecuados a las caracteristicas de cada puesto. '.. .

De persistir el empate se ,atenderá al resto de· los méntos especIficas.
según el orden expresado en la presente convocatoria (anexo A)..

Si el empate continuara,· ~ tendrán ~ cuenta las .puntuaclones
obtenidas en los diferentes méntos de la pnmera fase, segun el orden en
que aparezcan en la base tercera. . . -

Los puestos de trabajo incluidos en, la .convocato~a no pod~áp
declararse desiertos cuando existan concurrentes que, habIéndolo solICI­
tado hayan obtenido las puntuaciones mínimas ,exigidas en cada caso,
excepto cuando como consecuencia de uná reestructuració!1, se hay!!n
amortizado o hayan sufrido modificación en sus característ~cas funcIO­
nales, orgánicas o retributivas. En estos casos el puesto modIficado será
incluido en la siguiente con.vocatoria.

Octava.-La Comisión de Valoración estará compuesta por:

El Subdirector General de Personal que la preside.
Un funcionario destinado en la Mutualidad Que actuará como

Vicepresidente. . . ,
Un Vocal en representación del Centro directivo al que pertenece la

vacante. .. . .bl'
Un funcionario de la Subsecretaría para las AdmmlstraClOnes Pu 1-

caso S .
Un funcionario de la Mutualidad que actuará como ecretano

titular. ...d' 1 '
Un representante por cada una de las orgamzaciones slo Ica e~ mas

representativas, o, en su caso, de la Junta de Personal correspondIente,
según lo previsto en el artículo 16 del Real Decreto 28/1990, de 15 de
enero.

Todos los miembros de laComisién deberán, además de pertenecer
a Grupo de titulación igual o superior al exigido por lo~ pu.~stos

convocados, poseer grado personal o desempeñ.ar puestos de nIvel Iguaf
o superior al de los convocados.. .

La Comisión podrá solicitar de la autondad convocante la desIgn~­

ción de expertos en calidad de asesores, que actuarán con voz pero SIO
votQ. .

La Comisión propondrá al candidato Que haya obtemdo mayor
puntuación en cada puesto.

Novena.-Destinos: Una vez transcurrido el plazo de presentació!1.de
instancias las solicitudes formuladas serán vinculantes para el pertICIO­
nario, y los destinos adjudicados serán ifl:enunciabl~s, salvo q~e antes
de finalizar el plazo de toma de poseSlon se hubiese obte~lldo otro
destino por convocatoria pública, en cuyo caso deberá comuDlcarse por
escrito al órgano que se expone en !a base sexta. .

Los destinos adjudicados se considerarán de carác,ter volu,nta~.o y, en
consecuencia, no generarán derecho al abono de mdemOlzacJOn por
concepto alguno. ,.

Décima.-l. La presente·convocatona.sc rcsolvcra por qrqen del
Ministerio para las Administraciones Públ~cas.en un plazo maxI~o de
dos meses desde el día siguiente al de finahza~lón de la presentaCIón de
instancias, y se publicará en el «Boletín OfiCial del EstadQ), salvo que
concurran las circunstancias expuestas en la .base cuarta, 6. ,.

2. La resolución deberá expresar necesanamente, c?m? mlmm,?, el
puesto de origen de los interesados a quienes se les adjudIque destIno,
así como un grupo de clasificación (artículo 25 de la Ley 30/1984) c~>n
indicación del Ministerio, Comunidad Autónof!1a de procedenCia.
localidad y nivel de complemento de. destlOo, aSl como, en su caso,
situación administrativa de procedenCIa. ....•

3. De acuerdo con el artículo 14 de la ConstItuclon Es~at:I0la Y.' .la
Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976, la AdrnlOlstraclOn
Pública lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombre,s y
mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formaCión
profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal Que obtenga destino a través de este concurso no
podrá participar en concursos de traslados gue convoquen tanto la
Admimstración del Estado como las Comumdades Autonomas hasta
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que haYJn transcurrido dos años desde la toma de posesión del puesto
adjudicado, salvo en los supuestos contemplados en el artículo 20.1, f),
de la Ley 30/1984, modificado por la Ley 23(1988, de 28 de julio.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido ~crá de
tres días hábiles si radica en la misma localidad, ode un mes si radica
en distinta localidad.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese, que dcberi efectu8fse dentro de los tres dias hábiles
siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el «Boletín
Oticial del Estado», así como el cambio de la situación administrativa
que en cada caso corresponda. Si la resolución comporta el reingreso al
servicio activo, el plazo de toma de posesión deber~í contarse (ksde
dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen los
permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
lnteresados. Todo funcionario que haY3 curs<ldo solicitud pJ.ra el
presente concurso está obligado a dar traslado por escrito de dichos
permisos o licencias al órgano al que hJce referencia la base scxta de esta
convocatoria. En este caso el órgano convocante puede acordar la
suspensión del disfrute de 1m. mismos.

El Subsecretario del Departamento donde presta servicios el funcio­
nario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese por necesidades
del servicio de hasta veinte días h:íbiles, debiendo comu~licarse ésta a la
Dirección General de Servicios (Subdirección General de Pcrsonal) del
0.1inisLerio par~l las Administraciones Públicas.

La fecha de CCSL' podrá prorrogarse hasta un mü"imo de tr.;:s meses
(computada la prórroga prevista en el p;'¡rra!o anlL'rior) por L'] Secretario
de Est~ldü para la Adminislrución Pública a propul'sla del Dcpanaml'1110
donde preste servicios el funcion:Jrio sckrcionadü.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores, el
Subsecretario para las AdministrJ.ciones Públicas podrá conceder pró­
rroga de incorporación de hasta veinte dias hábiles si el funcionario
seleccionado tiene su destino de origen en otra localidad y así lo solicita
el interesado por razones justificadas.

:\. tin de facilitar la tramitación de' cuantos actaS administrativos
afect<H1 o puedan afectar al funcionario seleccionado, éste dcb,~r:i aportar
una copla compulsada de su expediente personal, así como un ceI1it!­
cado del tiempo de servicios prestados o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá expresarse la no
liquid:1ción de 13 paga extraordinaria en período de devengo, asi corno
la interrupción. en su caso. en la prestación de servicías.

Undéclm:L-Los destinos adjudicados Sl'r~ín comunicados a bs Uni­
daces de Personal de los Depanan1t'ntos ministeriales ;l que tigur~:¡n

adscritos los Cuerpos o Escalas o, en el (aso de los Cucrpos o Escabs
dependícntes de la Secrc(;lría de Estado para la Administración Pública,
a la Dirección General tic la Función Pública, así como a los Depart¡\­
mentos u Organi:.mos de procedencia del concursante s<?kccionado.

Duodé-cima.-En cualquin nlOmcnto del proceS(l p('drf! rl'(<'.barsc
formalmente de los interesaüos !;,¡s aclaracioms o, en su C:l:'O, la
documentación adicional que se estimen necesarias para b comproba­
ción de los méritos, requisitos o datos alC'gados. así como aqtlelIos otros
que.se consideren precisos para una ajustad~l inclusión o \'aloraci0n.

DeciJllukrCU;¡.-La preSl'nh: con\'ocJloria y los acto'; derivados de b
misma pt)dr~in ser i:npugnados de acuerdo con lo pre\i'~10 en la Ley ck
Procedimil'l1lO ,Admln¡stratlvo.

r..tadrid. 1O d~ julio el;: 1090.-P. D. (Orde n de 25 ck 1ll;¡YU de 1IJ87).
el SUbSt'CITtario, JU,lIl 19n:lcio 0.!oltó Garcia.
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O.N.I------­

N.R.P-----

0./0'.----------------------------- _
Car.. ----------- _

CERTIFICO: Que S~Ú'l los entKedentes obrente. en este Centro, el f1.nclonerio abeja indicado tiem acreditados loa slguientM
extremos:

1. "DATOS PERSOWALES
Apell idos Y Ncrrbre -------------------------------

Cuerpo o Escala -------------------------- Gr"", ------

Aaninisttacíoo a la que pertenece (1) TitulaciOf'le$ Académicas (2) --------------

2.-SITUACION ADMINISTRATIVA
D Servieio activo o Servicios especiales o Servicios Comunidades Autónomas

Fecha traslado --------

o Suspensión firme de flS'lCiones: fe<:h21 termina·
ciÓf'l periodo suspensión O Excedencia voluntaria Art.29.3.Ap.--ley 30/84

Fecha cese servicio activo ---------

o
o

Excedencia Art.29.4. Ley 30/84: Tema posesión último destino definitivo --------­
Fecha cese serYicio activo (3) ---'--------------

Otras si tusciones ---------------------- ---

a) Ministerio/Secretarfa de Estado,

3.- DESTINO ACTUAL o Oefini ti ....o (4) O Provisional (5)

Organismo, Deleg~ci6n o Dirección Periférica, CCITl..nidad Aut6noma, Corporación local ~

Denominación del Puesto

localidad ------------------ Fecha toma posesión ---------- Nivel del Puesto ---

b) Ccmisión de Servicios en: -----~---Dencrnin-aci6n del Puesto ------------------

LocalidOO ------------------- Fecha tcc.;a posesl,Jn ---------- ~ivel del Puesto ----

4.-MERITOS (6)

4.1.- Grado Personal ---------- fecha consolidación (7) --------

4.2.- Puestos desempeñados excluido el ~stino actual (8)
Denominación Subdireí:ciérl Gral

o Unidad asimilada
Centro Directivo ~ivel C.D. Ti CffIpO

años ,meses

---- -------

---------

4.3.- Cursos superados ~ estén reLacionados con el Pl~sto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria:

CURSO CHITRO

4.4.- Antigüedad: Tierrp;> de servicies recooocidos en la Acininistraci6n del Estedo, Aut6ncma o Local, hasta la fecha de
p..bl1caci6n de la convocatoria:

AOHOO. OJERPQ O ESCALA GRUPO

TOTAL ••••••••••

Allos MESES DlAS

Certificacióo que expido a petición del interesado y para q'Je surta efecto en el COfX:urso convocado por ------

----------------- de fecha ------------- B.O.E. "--------

Observaci ones 51 0 NO O
(Lugar, fecha, firma y sello)
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I N $ T I U C C ION E $:

(1) Especificar fa Administración a la que pertenece el Cuerpo o Escal. utilizando las siguientes siglas:

e Administración del Estado

A Auton6mica

L Local

$ Seguridad Social

(2) s610 cuando consten en el expediente; en otro caso, deberán acreditarse por el interesedo mediante la·documentación

pertinente.

(3) .Si no hl.biera transcurrido l.rl año desde la fecha de cese deberj clIllpl ¡mentarse el .partado 3.1).

(4) Puestos de trabajo obtenidos por concurso, 1ib!"e designación, nuevo ingreso y pentlJU.

<S> S~stos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo y los previstos en el arto 27.2 del Reglamento

aprobodo por .e.l Decreto 28'1990, de 15 de enero IB.O.E. del 16).

(6) No se cumplimentarán los extremos no exigidos" expresamente en la convocatoria.

(7) De hallarse el reconocimiento del grado en tra.itacf6n, el interesado ~r' aportar certificación expedida por el

órgano competente.

(8) Este recuadro o la parte no utilizada del .ismo deber' érularse por la autoridad que certifica.

16666 .ORDEN de 11 de julio de 1990 por la que se convoca
concurso especifico para la provisión de puestos de trabajo

. en el A-/inisterio para las Administraciones Públicas.

Vacantes puestos de trabajo en este Ministerio, dotados presupuesta­
riamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a las
necesidades del servicio, procede convocar el correspondiente concurso.

Por todo ello, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 20 de la Ley 30(1984, de 2 de
agosto, según la redacción dada al mismo por la Ley 23(1988, de 28 de
julio, yel Real Decreto'28(1990, de 15 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado,
yen cumplimiento de la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de 1976
sobre igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo Que se refiere al
acceso al empleo, a la formación profesional y a las condiciones de
trabajo, resuelve, previa autorización de la Secretaría de Estado para la
Admmistración Pública, convocar concurso específico, con arreglo a las
siguientes bases;

Primera.-Podrán participar en el presente concurso los funcionarios
de carrera de la Administración del Estado que pertenezcan a los
Cuerpos o Escalas clasificados en los grupos A, B, e y D del artículo 25
de la Ley 30/1984, de 2 de a~osto.

Segunda.-l. Podrán participar en esta· convocatoria los funciona­
rios comprendidos en la base primera, cualquiera que sea su situación

administrativa, excepto los suspensos en firme, salvo que haya finali­
zado el período de suspensión.

Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés particular
(artículo 29.3.c) de la Ley 30/1984) y losque se encuentren en situación
de servicio en las CC.AA. sólo podrán participar si llevan más de dos
años en esa situación el día del cierre del plazo de presentación de
instancias.

2. Los funcionarios con d~stino definitivo sólo podrán participar
siempre que haya transcurrido dos años de la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que:

a) Concursen únicamente para cubrir vacantes en la Secretaría de
Estado para la Administración Pública cuando se hallen destinados en
la misma.

b) Hayan sido removidos de su anterior destino obtenido por
concurso o cesados del que hubieran obtenido mediante libre designa­
ción.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.

3. Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos, durante el primer año del período de excedencia, sólo podrán
participar si en la fecha de terminación del plazo de presentación de
Instancias han transcurrido dos años desde la toma de posesión del
último destino obtenido, salvo que concursen únicamente para cubrir
vacantes en la Secretaria de Estado para la Administración Pública
cuando se hallen destinados en la misma.


